
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020210060900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Byg Grupo Empresarial 
En Consultorias 
Juridicas Y Negocios

Claudia Patricia 
Corrales Leon, Y Otros 
Demandados..

20/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020210060900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Byg Grupo Empresarial 
En Consultorias 
Juridicas Y Negocios

Claudia Patricia 
Corrales Leon, Y Otros 
Demandados..

20/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901020210059100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Alexandra  Bello Zuñiga, 
Maria Josefina Orozco 
Vda Elles

19/08/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Rechazar La Presente 
Demanda Por Falta De 
Competencia Factor 
Cuantía, De Conformidad 
Con Lomotivado En El 
Presente Proveído.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

a530b157-01f4-44a5-8700-b0b59958d40e
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020210063500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del 
Caribe- La Bendicion De 
Dios

Samir  Isenia Peña, Luis 
Armando Campo Salas

20/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020210063500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del 
Caribe- La Bendicion De 
Dios

Samir  Isenia Peña, Luis 
Armando Campo Salas

20/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901020210061700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credicolventas S.A.S. Liliam  Galeano 20/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020210061700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credicolventas S.A.S. Liliam  Galeano 20/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

a530b157-01f4-44a5-8700-b0b59958d40e
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020210060700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gases Del Caribe 
S.A.,Empresa De 
Servicios Publicos, O 
Gascaribe S.A
E.S.P.

Eligia  Gonzalez 20/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020210060700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gases Del Caribe 
S.A.,Empresa De 
Servicios Publicos, O 
Gascaribe S.A
E.S.P.

Eligia  Gonzalez 20/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901020210060500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mangueras Y 
Conexiones Industriales 
Del Caribe S.A.S

Compañia Hotelera 
Plaza S.A.S

20/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020210060500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mangueras Y 
Conexiones Industriales 
Del Caribe S.A.S

Compañia Hotelera 
Plaza S.A.S

20/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020210062600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mangueras Y 
Conexiones Industriales 
Del Caribe S.A.S

Soluciones Tecnicas 
Rumac S.A.S

20/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020210062600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mangueras Y 
Conexiones Industriales 
Del Caribe S.A.S

Soluciones Tecnicas 
Rumac S.A.S

20/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901020210060600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Megacomercial Sas Modelos Administrativos 
Gerenciales 
Construcción Y Equipos 
Sas - Magc

20/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020210060600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Megacomercial Sas Modelos Administrativos 
Gerenciales 
Construcción Y Equipos 
Sas - Magc

20/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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